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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL 

 
ACLARACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ZOO-1993, Campaña nacional contra la salmonelosis aviar, 
publicada el 1o. de septiembre de 1994.  

 

En la página 23, séptimo renglón, dice: 

g) Aves canoras y de ornato: - Certificado de parvada, granja o empresa libre de Salmonelosis Aviar. 

- ..... 

Debe decir:  

g) Aves canoras y de ornato: - Constancia de parvada, granja o empresa libre de Salmonelosis Aviar. 

- ..... 

En la página 24, primer renglón, dice: 

g) Aves canoras y de ornato: - Certificado de parvada, granja o empresa libre de Salmonelosis Aviar. 

- ..... 

Debe decir:  

g) Aves canoras y de ornato: - Constancia de parvada, granja o empresa libre de Salmonelosis Aviar. 

- ..... 

En la página 24, cuadragésimo primer renglón, dice: 

g) Aves canoras y de ornato: - Certificado de parvada, granja o empresa libre de Salmonelosis Aviar. 

- ..... 

Debe decir:  

g) Aves canoras y de ornato: - Constancia de parvada, granja o empresa libre de Salmonelosis Aviar. 

- ..... 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de enero de 1995.- El Director General Jurídico, Samuel Guillén Limongi .- Rúbrica. 


